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Señor
CARLOS ALBERTO URREA TRUJILLO 
Dirección; Cr23 #11-57 
Teléfono: 3104437716 
Medellín

ASUNTO: Radicado 234825 solicitud de información

Cordial saludo.

Este despacho recibió en el radicado número 234825, copia de la Escritura 
Pública 518 del 21/02/2020 de la Notaría 25 de Medellín, mediante la cual se 
somete a englobe el predio identificado con la matrícula inmobiliaria 209317. 
Al analizar la información del expediente, encontramos que se hace necesario 
que allegue a esta dependencia ubicada en la CL 44^ N° 55-78 (Edificio 
Budines Plaza), piso catorce o al correo electrónico 
marlen.restrepo@medellin.qov.co. Unidad de Cartografía la siguiente 
documentación:

Copia digital de los planos arquitectónicos, del edificio sometido a régimen de 
propiedad horizontal, que muestre la localización, áreas, linderos y nomenclatura de 
cada uno de los bienes de dominio particular y el señalamiento general de las 
comunes que conforman el proyecto, el formato de entrega de la información debe 
ser extensión dwg, dxf ó shape.
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En el evento que no se aporte, la copia digital de las plantas arquitectónicas, se 
procederá a la inscripción catastral de los predios que conforman el reglamento de 
propiedad horizontal, con las imprecisiones que ello pueda acarrear en el aspecto 
físico del Catastro, ante la ausencia de esta.

Así, la modificación a la inscripción catastral anunciada, se realizará en primer lugar, 
con fundamento en la definición del Catastro, entendido como “el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado, de los bienes inmuebles pertenecientes ai 
Estado y a los particulares, con el objeto de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica” (Artículo 1° de la Resolución 70 de 2011 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC), y en segundo lugar, basados específicamente 
en el aspecto físico del Catastro, que “consiste en la identificación, descripción y 
clasificación del terreno y de las edificaciones del predio, sobre documentos gráficos, 
tales como cartas, planos, mapas, fotografías aéreas, ortofotografías, 
espaciomapas, imágenes de radar o satélite u otro producto que cumpla con la 
misma función” (Artículo 3 Resolución 70 de 2011 del IGAC), por cuanto en el 
presente caso no es posible el reconocimiento predial en terreno de las áreas 
establecidas en la Escritura Pública.
Lo anterior, en cumplimiento de la normativa arriba referenciada que regula el accionar 
de esta Subsecretaría, amparados en lo dispuesto por el artículo 42 de la Resolución 
70 de 2011 del IGAC, que estipula:

“Artículo 42. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral. La inscripción en el 
catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de que adolezca la titulación 
presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra 
el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.”
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